
un\/es
CoNTRATO ABTERTO MCN N' 04/2024

MENOR CUANTfA NACTONAL N' O4l2024 - tD N. 443.305
MANTENIM¡ENTO Y REPARACIÓN DE ASCENSORES

Entre la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo, con RUC N'800¿18796-6, domic¡liado en Boulevard
R¡o Apa c/ Tape Pyta de la ciudad de Villarrica, República del Paraguay, representada para este acto por el prof.
Mag.5¡món Benítez ortiz, en su carácter de Rector de la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo, con
Cédula de ldent¡dad N" 443.801, denom¡nado en adelante la CONTRATANTE, por la otra, el Sr. simón Recalde
Romero, con RUC N" 2350907-4, domiciliada en las calles 24 de mayo c/ Avda. Gral. Santos N' 2721, de la ciudad de
Asunción, República del Paraguay, denominada en adelante el PROVEEDoR, denominadas en conjunto ,,LAs

PARTES" e, ind iv¡d ua lmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente contrato de Mantenimiento y Reparación de
Ascensores, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO DEI CONTRATO
El presente contrato tiene por objeto establecer los derechos y obligaciones que asumen la Un¡vers¡dad Nac¡onal
de Villarrica del Espíritu Santo y EL Proveedor, las partes entre sí, en relac¡ón a la provisión de los serv¡cios
ad.iud¡cados en el marco de la Lic¡tación de Menor cuentía Nac¡onal N' 04/2024 - Manten¡m¡ento y Reparac¡ón d€
Ascensores - lD N'443.305.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos contractuales
firmados por las partes, son los s¡gu¡entes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El P¡¡eBo de Bases y Cond¡ciones y sus adendas o mod¡ficaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de ad.iud¡cac¡ón del contrato emit¡da por la contratante y su respect¡va not¡f¡cac¡ón.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de
contrad¡cc¡ón o discrepanc¡a entre los mismos, la pr¡oridad se dará en el orden enunciado anteriormente,
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Item Descr¡p(¡ón
Unidad

de
Medlda

Cantidad
Precio

Unitario
Monto Total

1
Servicio de manten¡m¡ento preventivo A5censor Nro, 1. Según
detalles de trabajos ind¡cados

Unidad 1 1.s70.000 1.570.000

2
Servic¡o de manten¡miento preventivo Ascensor Nro. 2. Según
detalles de trabajos indicados

Unidad 1 1.570.000 1.570.000

3
Servacio de mantenim¡ento preventivo Asceñsor Nro. 3. Según

detalles de trabajos ¡nd¡cados
U n idad 1 1.570.000 1.570.000

4 Servic¡o de Mantenimiento correct¡vo (reparac¡ón) - Llave TM 5 390.000 390.000

5
Servicio de Manten¡m¡ento correct¡vo (reparación) - Cambio de
Llave TM 5 {M.O.)

U nidad 1 / 
/si,2oo

193.200

6 Servicio de Manten¡miento correctivo (reparación) Llave TM 10 U n idad 1/ / lse.soo 358.800

tr
"$ti;Ff'g;

S¡mó
Propietario

ll

nal de del Esoiritu Santo

3. DOCUMENTOS ADICIONATES DEL CONTRATO
Los documentos adicionales del contrato sont no aplica,

4. IDENTIFICACIóN DET CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA cUBRIR ET coMPRoMIso DERIvADo DET coNTRATo
El créd¡to presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está prev¡sto conforme al
Certif¡cado de Disponibil¡dad Presupuestaria v¡nculado al Programa Anual de contrataciones (PAc) con el lD
N'443.305.

Por tratarse de un procedim¡ento Plurianual, Ia partida presupuestaria correspond¡ente al Ejercicio Fiscal
2025 estará sujeta a la aprobación por parte del Congreso Nacionaly el M¡n¡sterio de Economía y Finanzas.

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN
El presente Contrato es el resultado de la licitac¡ón de Menor Cuantía Nac¡onal N" O4l2O24 - Mantenimiento y
Reparación de Ascensores - lD N" 1143.305, convocado por I¿ Universidad Nacional de V¡llarr¡ca del Espíritu Santo.
La adjud¡cación fue real¡zada según Resolución del Rectorado N" 1.8O912024.

6. PRECIO UNITARIO Y Et IMPORTE TOTAT A PAGAR POR LOS BIENES Y/O SERVICIOS

Un¡dad 1



Unidad
de

Medida
cant¡dad

Precio
Un¡tar¡o

Monto Tota¡ftem Descr¡pc¡ón

1 193.2001
5erv¡cio de lvlanten¡miento correct¡vo (reparación) - Cambio de
tlave TM 10 (N¡.O.)

Unidad

LJnidad 1Serv¡cio de lvlantenjmiento correct¡vo (reparación) - Llave TM 15

Unidad 19
servicio de Mantenimiento correctivo (reparación) - Camb¡o de

Llave TM 15 (M.O.)

358.80010 Serv¡cio de Mantenimiento correct¡vo (reparación) - Llave TM 20 u n idad 1 358.800

11
Serv¡cio de [¡antenimiento correct¡vo (reparación) - Cambio de
Llave TM 20 (M.O.)

U n idad 7 193.200 193.200

1_2 Serv¡cio de Manten¡m¡ento correct¡vo (reparación) - L¡ave Tlvl 25 U n idad 1 358.800 358.800

U n idad 1 193.200 193.20013
Se.vicio de Mantenimiento correct¡vo (reparación)- Cambio de
Llave TM 25 (M.O.)

U n idad 1 47 4.663 4t 4.66374 Serv¡cio de Manten¡miento correct¡vo (reparac¡ón) - tlave push 1

Unidad 1 25 s.588 255.58815
Serv¡cio de Manten¡miento correct¡vo (reparac¡ón) - Camb¡o de

Llave push 1 (M.o.)
Un idad 1 482.138 482.13816 5erv¡cio de Manten¡maento correctivo (reparación) - Llave push 2

1 270.900 270.90077
Serv¡cio de Mantenim¡ento correctivo (reparac¡ón) - Camb¡o de

Llave push 2 (M.O.)
Un idad

510.900 510.900Serv¡cio de Manten¡miento correctivo (reparac¡ón) - Llave push 3 118

U n idad 1 275.100 275.70019
serv¡cio de Manten¡m¡ento correct¡vo {reparac¡ón) - Camb¡o de

Llave push 3 (M.O.)

U n idad 1 497.088 497.08820 5erv¡cio de Mantenimiento correct¡vo (reparac¡ón) - l-lave push 4

1 261 .663 261 .66327
Servicio de Manten¡m¡ento correct¡vo (reparación) - Camb¡o de
Llave push 4 (M.O.)

1 662.975 662.97522 Servicio de Manten¡m¡ento correct¡vo (.eparac¡ón) - Fuente IWH U n idad

37 4.325 314.32sU n idad 123
Servicio de ñ4anten¡m¡ento correct¡vo (reparación) - Cambio de
Fuente lwH (M.O.)

18.7't3.725U nidad 1 la.773,r2524
Servicio de Manten¡miento correctivo (reparac¡ón) - Driver main

controlle. Board N4CRC -MCB-A

1 3.600.000 3.600.00025
Serv¡cio de Manten¡m¡ento correctivo (reparación) - Cambio de
Driver ma¡n controller Eoard MCRC -MCg-A (M.O.)

1 2.371.zso 2.317 .250U n idad26
Servicio de Manten¡m¡ento correctivo (reparación) - Dinamic

Braking Resistor MCTc-DBR-xxxx

7.247.750 7.241 .'l SOU n idad 127
servicio de N¿lanten¡m¡ento corred¡vo (reparación) - cambio de
Dinam¡c Brak¡ng Resistor MCTC-DBR-XxxX (M.o.)

U n idad 1 3.588.000 3.588.00028
Servic¡o de Mantenimiento correct¡vo (reparación) - Operation

Panel ÑED MCÍC-OPR

1 883.583 883.583U n idad29
Servic¡o de Manten¡m¡ento correct¡vo (reparación)- Cambio de

operation Panel ÑED MCTC-OPR (M.O.)

Unidad 1 3.400.250Servic¡o de Mantenimiento correctivo (reparación) - Terminal
Board MCTC-PG -8

30

1.891.750 1.891.750Unidad 131
Servicio de Mantenimieñto correct¡vo (reparación) - Camb¡o de

Terminal Board MCTC-PG -B (M.O.)

2.392.000Un¡dad 132
5ervic¡o de N¿antenimiento correct¡vo (reparacióñ) - UVw
lncremental svdc.8192 PPR

1.288.000Unidad 133
Serv¡c¡o de Mantenimiento correctivo (reparación) - Camb¡g de

UVW lncrerñental svdc.8192 PPR (M.O.)

Unidad 1 1.983.750 1.983.75034
serv¡cio de Manten¡m¡ento correctivo (reparac¡ón) - 15 Way D-

Type MCTC-PG-D

Un idad 1 666.042 666.04235
Serv¡cio de Manten¡miento correctivo (reparación) - Cambio de 15

Wav D-Type MCTC-PG'D (M.O.)

Unidad 1 33.637.500 33.637.50036 Servicio de Manten¡miento correctivo (reparac¡ón) - Geared Motor

I 6.516.667U n idadServicio de Manten¡maento correctivo (reparac¡ón) - Camb¡o de

Geared Motor (M.o.)37

77q.725 710.725U n idad 138
Servicio de Mantenimiento correct¡vo (reparación) -

fransformador 380 /110/24 V

1 //"' 000 399.000U n idad39
Serv¡c¡o de Mantenimiento correct¡vo (reparación) - Cambio de

fransformador 380 /110/24 v (M.O.) -z-:=i ls-
3s 1.000t/ 4Unidad40 s*r¡.¡" d" 1r1."t"".*"tó correctivo (reparaffii)nehytofr$\
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Item Descr¡pc¡ón
Unidad

de
Med¡da

Cantidad
Precio

Unitario
Monto Total

41 e Mantenimiento correctivo (reparación) - Camb¡o deServic¡o d
Relay M,O Unidad 80.500 80.s00

42
H

Servicio de Mantenim¡ento correcti 'Relay tore araclon Un idad 1 336.375
43 antenimiento correctivo (reparación) - Cambio deServicio de lvl

H (M.ORela to U n idad 1 181.125 181.125
44 Se Ic do Me na nte mii toen co rrecti o re (a ca ron( R áel to) U n idad 1 336.375 336.375
45

antenimiento correctivo (reparación) - Cambio deServicio de M
M.O.)Relay to E Unidad 1 17.625 17.62s

to I
Se tcro ed aM t ne mI enI coto ctirre o re ¿ ac oni( p elR) U n idad 1 336.375

41 antenimiento correctivo (reparación) - Cambio de5ervic¡o de M
Rela M.Oto Unidad 1 181.12s 181.125

48 antenimiento corectivo (reparación) - Tablero
seccionala T.M 3X32.3TM 1X15

Servic¡o de M
U n idad 1 2.765.750 2.765.750

49 antenimiento correctjvo (reparación), Cambio
Tablero seccional a T.M 3X32.3TM 1X16

Servicio de M

( t!4. O
Un idad 1 1.489.250 1.489.250

rv¡cio de Mantenim¡ento correctivo (reparac¡ón) ConjuntoSe

re u¡ador de veloc¡d.d Unidad 1 4.671.875 4.677.A75

51
e lManten¡m¡ento correctivo (reparac¡ón) - CambioServ¡cio d

M.OConjunto lador de ve¡ocidad 1 2.515.625

52
antenimiento correctivo (reparación) , Sistema de

rescate automático ARD

Servicio de M
Unidad 1 8.350.528 8.350.528

53
e Mantenimiento correctivo (reparación) - Camb¡o de

S¡stema de rescate automático AR

Servic¡o d

M.O.)D Unidad 1 3.731..175 3.71!.775

54
antenimiento correctivo (reparación) - Soporte para

8Ula5 COm leto
Servic¡o de M

l.J n idad 1 186.875 186.875

55
antenimiento correct¡vo (reparación) - Cambio deServicio de M

So e M.O.)ra uias completo U n idad 1 100.625 100.625

56 e Manten¡miento correct¡vo (reparación)- Botonera de
cabina con indicador de

5e.v¡cio d

ostcton Un idad 7 3.513.250 3.513.250

57
antenimiento correctivo (reparac¡ón) - Cambio de

Botonera de cab¡na con ind¡cador de

Servicio de lM

osición (M.O.) Uñidad 7 1.910.500

s8 e Mantenimiento correctivo (reparación) - Cort¡naServicio d
infrarro u ertaa de rea rtura de Unidad 1 3.440.615

59
antenim¡ento correctivo (reparación) - Camb¡o deServicio de M

lv1.ouertaCortina infrarro a de rea ertura de Unidad 1 1.569.7s0 1.569.750

e Manten¡m¡ento correctivo (reparac¡ón) - ConjuntoServicio d

neles inox.erador de uerta c/ U n idad 1 5.042.975 5.042.975

61
anten¡miento correct¡vo (reparación) - Cambio deServicio de M

M.Oneles inox.e¡ta c/Con unto operador de 1 1.638.525 1.638.525

62 antenim¡ento correctivo (reparac¡ón) - Caja deServicio de M
rn5 eccton Un idad 1

63
e Mantenim¡ento correct¡vo (reparac¡ón) - Camb¡o deServ¡cio d

Caja de ins ción (M.O Un idad 1 1.529.s00 1.s29.500

64
e Mantenimiento correct¡vo (reparación) - Sensores

éticosm

Serv¡cio d
U¡¡dad 1 680.925 680.925

65
anten¡m¡ento correct¡vo (reparac¡ón) - Cambio de5erv¡cio de N.4

Sensores mágnéticos M.O.) Unidad 362.250 362.250

66 antenimiento correctivo (reparac¡ón) - Cable v¡ajero
de 24 h¡los

Serv¡cio de lM
Unidad 1 64.000 64.000

67
e Mantenimiento correctivo (reparación) - Camb¡o deServ¡cio d

cable via ero de 24 hilos M.O Unidad 1 26.163

68
Mantenirniento correctivo (repáración) - Llaves tipo

limite
Servicio de

u n idad 1 445.000 445.000

69
e Mantenimiento correctivo (reparación)- Cambio deServicio d

M.O.)Llaves ti limite U n idad 1

70 Servicio de Manténimieñto correctivo reparación - firas de lm¿n Unidad .150 373.750
anten¡miento correctivo (reparac¡ón) - Camb¡o deServicio de lv1

Tiras de lman M,O Unidad 7 20L.250

l.i ni
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coNTRATO ABIERTO MCN N" 04/2024

MENOR CUANTÍA NACTONAL N. O4l2024 - tD N. 443.305
MANTENIMIENTO Y REPARACIóN DE ASCENSORES

Ítem
Un¡dad

de
M€dida

Cantidad
Precio

Uñitario
Monto Total

12
e Manten¡m¡ento correctivo (reparac¡ón) , Ventilador deServicio d

cab¡na Unidad 485.875 485.87s

t3 Servic¡o de Mantenimieñto correct¡vo (reparac¡ón)- Camb¡o de
Ventilador de cabina t\¡.o U n idad 1 261.625 26t.625

74
Servic¡o de Mantenimiento correctivo (reparación) - puertas de

iso 800x2000 INOX U n idad 1 2.418.000 2.418.000

75
e Mantenimiento correctivo (reparación) , Cambio de

Puenas de p¡so 800x2000 INOX

Servicio d

(M.O Un idad 1 1.302.000 1.302.000

76
e Mantenimiento correctivo (reparación) - Botoñeras deServicio d

iso indicador de sición LCD
Un idad 1 1.092.000 1.092.000

17 e Mantenimiento correctivo (reparación) - Cambio de
e posición LCD (M.O.)

Servicio d
Eotoneras de iso c/indicador d U n idad 1 563.500 563.500

18 e Mantenimiento correctivo (reparación)- Cabo deServicio d
acero de 3/8 1 21.000 21.000

19
e Mantenimieñto correctivo (reparación) , Cambio de

cabo de acero de 3/8
Servicio d

Uñ idad 1 10.500 10.500

80
e Mantenimiento correctivo (reparación) - Tensores deSe.vicio d

cabo U n idad 1 250.516 250.516

81
e Mantenimiento correctivo (reparación) - Cambio deServicio d

Tensores de cabo (N4. o. )
LJ n idad 1

82
e lManten¡m¡ento correct¡vo (reparac¡ón) - Amortiguador

de ozo

Servicio d
Unidad 1 2.317.2SO 2.3!7.250

83
e Mantenimjento correct¡vo (reparac¡ón) - Cambio deServic¡o d

M.O.)amorti dor de o Unidad 7 1.247.750 1.247.150

84
Servic¡o de Manteñimiento correctjvo (reparación) - Contrapeso
com leto uiadores Unidad 1 478.400 478.400

85
Serv¡cio de Mantenimiento correctivo (reparación) , Cambio de

iadores (M.O.)Contra comPleto U n idad 1 257 .600 257.600

86
Servicio de lMantenimiento correctivo (reparación) , Cabo de 6ml
para lador U n idad 1 18.000 18.000

87
Servic¡o de Mantenimiento correct¡vo (reparación) - Camb¡o de

M.O.)cabo de 6ml ra lador Unidad 1 7.245 7.245

88
rvic¡o de Manten¡m¡ento correct¡vo (reparac¡ón)- placa pOCSe

ce a de inspección Unidad 1.998.825

89
Servic¡o de Mantenim¡ento correct¡vo (reparac¡ón) - Cambio de

a de inspección (lv1.OPlaca POC ce Unidad 1 845.250 845.250

90
Serv¡c¡o de Mantenimiento correctivo (reparación) - poleas de
metalde 320 ml 1 3.363.750 3.363.750

91
Serv¡cio de Mantenamiento correctivo (reparación) " Camb¡o de
Poleas de metal de 320 ml M.O U n idad 1 1.811.250 1.811.250

92
Servic¡o de Mantenim¡ento correctivo (reparac¡ón)- Carcasa de
botón de cabina Uñidad 1 4.025.000 4.02s.000

93
Servic¡o de Mantenimiento correct¡vo (reparación)- Cambio de
carcasa de botón de cabina (M.O Un¡dad 1 7 47 .500 747.500

94
Servicio de Mantenimiento correctivo (reparación)- prueba de

racaídas - encuñamieñto a b a velocidad U n idad 1 862.500 862.500

95
Servicio de N4anten¡miento co.rectivo (reparación) - Artefacto de

ra cabina - Fluorescentes IEDilumíñación Unidad 1 1.25s.000 1.265.000

96
Servic¡o de Mantenimiento correctivo (reparacjón)- Camb¡o de
artefacto de iluminación ra cabina - Fluorescentes LED

Unidad 1 517.500 517.500

91
Serv¡cio de Manteñirniento correctivo (reparacjón) - placa HC¡ de
o erador Uñidad 1 7.930.000 7.930.000

98
Serv¡cio de Mantenimiento correctivo (reparación) - C¿mbio de
Placa HClde o rador 7 2.025.000 2.025.000

99 3 unidades)Con unto de Baterías del ARD U nidad 71 3sQ.000 350.000
100 Mano de obra por camb¡o de 3 baterías Un idad /úo.ooo 100.000
101 Guiadores de puerta Un¡dad 1 / /8s.ooo 85.000
102 lvlano de obra r cambio de ¡adores de pu É\) __!) 27.000

s;
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MENOR CUANTÍA NACTONAL N" O4l2024 - to N. 443.305
MANTENIMIENTO Y REPARACIóN DE ASCENSORES

ftem De5cr¡pción
Unidad

de
Medida

cantidad Precio
Un¡tario

Monto Total

103 Tr¡nco de puerta
1 400.000 400.000104 Mano de obra r cambio de tr¡nco de uerta U n idad 1 120.000 120.000105 Resorte de a ertura de uerta Unidad I 190.000106

uenabiaM n o ode rab aa mpor deo sre rteo ade ñr.l aape de Un¡dad 1 57.000 57.000
uertaExcéntrico de mecanismo de Unidad 1 135.000108 Mano de obra or cambio de excéntrico de p uerta Unidad 7 41.000 41.000109 Bobina de motor de freno Unidad 1 1.100.000 1.100.000110 aI\4 n o ed bro a I ca Imbpo do bobe nI da fe ren o Un¡dad 1 400.000111 Conector de bobina de freno

U n idad 1 60.000 60.000172 lvlano de obra caI bm o¡ ed co ñ ctoe I bo lb an de Unidad 1 18.000 18.000113 Bobinado del motor Unidad 1 5.000.000 5.000.000174 Mano de obra cambio del bobinado del motor Uñ¡dad 1 2.000.000 2.000.000115 nCo nto ed IU ernI na ER D s F2K 6A4 LJ4 n ad des Un¡dad 7 3.000.000115 Mano de obra or camb¡o de Rul. Red push skf246a U n idad 1 850.000 8s0.000177 nCo nu dto e Iu me n¿ MOI SHU KFs 382 B 2 u idn a( des Unidad 1.450.000 1.450.000118 Mano de obra or cambio de Rul. Mot ush skf238b Un¡dad 1 314.100 314.100119 Reten de motor
Un idad 1 420.000 420.000120 Mano de obra cambio de reten de motor Unidad 1 126.000 126,000127 Junta de ta delmotor Unidad 1 270.000

de¡ motoraM no de bo T¿ cara bm topa de u dta tae 1 81.000 81.000Selladura de motor
U n idad 1 180.000 180.000724 lMano de obra or camb¡o de selladura de motor Unidad 1 54.000 54.000125 Ace¡te de motor (5litros Unidad 1 450.000 450.000126 Mano de obra r cambio de aceite de motor U n idad 1 165.000727 Micro de freno
U n idad 1 320.000 320.000128 Mano de obra camb¡o de micro de freno Unidad 1 96.000 96.000Encoder contador de ulsos
U n idad 1 4.000.000 4.000.000130 ulsosa¡.4 dño e o Ib a Iop ede cn erod ed U n idad 1 1.300.000 1.300.000131 onC ¡U to d 2ae ta¿ ds fe reno IJ2 In e5dad Unidad L 600.000 600.000132 as de frenoMano de obra por cambio de za Unidad 1 200.000133 LIave contacto de uerta
U n idad L 240.000 240.000134 erta¿M on ed bo ra mca obipor ed de co ctonta de Unidad 1 72.OO0 72.000135 Motor de rador Unidad 1 3.100.000136 Mano de obra cambio de motor de erador Un idad 1 950.000 950.000137 Llave lím¡te de ins ctoñ Unidad 380.000 380.000138 ecciónaM oñ de bro a ao ca iob edp laveI itTN de Ie n Un¡dad 1 100.000139 Prensa cabo de 3/8 Unidad 1 55.000 55.000740 Mano de obra r cambio de rensa cabo de 3/8 U n idad 16.500 16.500147 Guiador de cabana Unidad 1 600.000 600.000142 Mano de obra cambio de iador de cabina 1 160.000 160.000743 4 unidadesGuiador de contra peso

Un idad 1 440 lao 440.000L44 Mano de obra esoor camb¡o de guiador de contra Unidad 1 150.000 150.000145 12vTransformador 22o/7ro Un¡dad 1 380.000 380.000746 aM n Ied bro a ca brr oI edpo atr sn rmfo doa 2 02 1 01 2v/1 U n idad 1 114.000 114.000141 Llavín de a ertura de uerta
U n idad 1 360.000 360.000t48 rtura de uertac ma Ib opor de I a dn e a Un¡dad 1 80.000 80.000149 Con unto de ¡luminac¡ón luces de cabina x uni ) U n idad 1 55.000

150 N4ano de obra or camb¡o de con unto de ¡luminac¡ón Unidad 1 16.500 16.5001s1 Modulo ¡GBf de 7.5kw Unidad 1 12.000.000 12.000.000
aM o¡ ed brao I rnca b do epo do I Io G BT de Unidad 1 3.500.000 3.500.000

Monto Mín¡mo: Gs.35.OOO.OOO (Guaraníes treinta y cinco millones) ¡VA inclu¡do.
Monto Máximo: Gs. TO.OOO.OOO (Guaraníes setenta millones) IVA incluido.
El Proveedor se compromete a proveer los serv¡c¡os a la Contratante y a subs ar
conformidad a las disposiciones del Contrato.

LLARPT-

& á¿li.

Recalde Romero Ort¡zc. si',,f;l!l-?fl'" ''
m

Propietario

Nacional de del Espíritu Sañto

defectos de éstos de

Un¡dad

190.000

107
135.000

400.000

de freno

PUSH
3.000.000

1

270.000122
Un¡dad

123

165.000

129

cambio contador

200.000

llave

3,100.000

1

100.000

7

Un¡dad

Mano de obra

ss.000

7.5kw



un\és' ' -

coNTRATO ABTERTO MCN N' 04/2024
MENOR CUANTÍA NACTONAL N' O4l20?| - tD N' 443.305

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ASCENSORES

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los servicios y la

subsanac¡ón de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo
dispuesto en estas bases y condic¡ones.

El pago se realizará en guaraníes, de conformidad al Plan de Caja y a los fondos efectivamente transferidos por el
M¡n¡ster¡o de Economía y Finanzas a la cuenta admin¡strativa de la institución contratante, con posterioridad a la
entrega total de los servic¡os adjudicados y a la presentación de la factura correspond¡ente.

El plazo de pago será dentro de los 60 (sesenta) días calendario contados a partir de la fecha de facturación. Este
plazo será suspendido automáticamente cuando los servicios no se ajusten a lo estipulado en las espec¡ficaciones
técnicas del PlieSo de Bases y Condiciones y requiera por lo tanto de la adecuación correspondiente por parte del
adjudicado. Así mismo, se suspenderá el plazo antedicho, cuando la documentac¡ón de respaldo (factura, nota de
remisión, etc.) no se ajuste a lo estipulado en el Contrato, contenga errores ¡mputables al oferente o no se ajusten
a las disposic¡ones tributarias vigentes.

Por tratarse de un proced¡m¡ento Plurianual, la partida presupuestaria correspondiente al Ejercicio F¡scal
2025 estará sujeta a la aprobación por parte del Congreso Nacional y el Min¡sterio de Economía y F¡nanzas.

De los montos facturados, se aplicará una Retención conforme a lo establecido en el Art,63 de la Ley 7021
modificado por el Art.277 de la Ley 7228/23 del Presupuesto General de la Nac¡ón 2024, se retendrá el equivalente
al cero coma cinco por ciento (0,5%) sobre el importe de cada factura, deducidos los impuestos correspond¡entes.

El plazo de pago después del cual la contratante deberá pagar interés al Proveedor es a partir del primer día
siguiente al vencimiento del plazo de pa8o establecido y se hará de conformidad al Plan de Caja y a los fondos
efectivamente transferidos por el Min¡sterio de Hacienda a la cuenta admin¡strativa de la institución contratante.
La tasa de ¡nterés que se aplicará es del 0,01% por cada día de atraso hasta que haya efectuado el pago completo.
La mora será computada a partir del dÍa s¡guiente del vencimiento del pago

7. VIGENCIA DET CONTRATO

La v¡genc¡a delcontrato será desde su suscripción hasta el 31 de diciembre del 202S

8. PLAZO. LU GAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓ ND E BrEN ES Y/O SERVTCTOS

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de
Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

9. ADMINISTRACION DEL CONTRATO
La adm¡nistración del contrato estará a cargo del: Lic. Manuel Garcia Benítez, Director General de control lnterno,

depend¡ente de la Dirección General de Administración y Finanzas de ta Universidad Nacional de Villarrica del
Espíritu Santo.

10, FORMAS Y TÉRM INOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIM IENfO DEL CONTRATO
La garantía para el f¡el cumplim¡ento del contrato se regirá por lo establec¡do en las cond¡ciones Contractuales, la

cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días)calendarios siguientes a la firma del contrato.

11. MUTTAS

Las multas y otras penaladades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en el
pl¡ego de bases y condic¡ones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplim¡ento de Contrato, la
contratante podrá aplicar el proced¡miento de rescis¡ón de contratos de conform¡dad al Artículo 97 del Decreto N"
9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N. 7O2TI2O22',DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICA5,,
caso contrar¡o deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del
Contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley N'7021/22.

12. CAUSALES Y P ROC EDIMIENTOS PARA SUSPEN DER, TER INAR O RESCINDIR

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma anticipada o resc¡nd¡r
el contrato, son las establecidas en la Ley N" 702U22, y en las Condiciones Contra ua le de este pliego de bases y
condic¡o nes
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cualqu¡er diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirim¡rá conforme las reglas establecidas en
la legislación aplicable y en las cond¡ciones Contractuales.

un\/ás
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13. SOTUCIóN DE CONTROVERstAs

L4 UTACIóN ADJUDI N

15.IDIOMA DEL CONTRATO

16. SUS PCIÓN

EN TESTIMONIO de conform¡dad se suscr¡ben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor
de Villarrica, Repúbl¡ca del Paraguayel día OÍ> de setiembre de 2024.

si la D¡rección Nac¡onal de contratac¡ones Públicas resolviera anular la adjudicac¡ón de la contratac¡ón debido a ¡a
procedenc¡a de una protesta o invest¡gación instaurada en contra del procedim¡ento, y si dicha nul¡dad afectara al
contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o Ia parte de¡ mismo que sea afectada por la nulidad, quedará
automát¡camente sin efecto de pleno derecho, a part¡r de la comun¡cac¡ón oficia¡ real¡zada por la DNCp, debiendo
asum¡r LAs PARTES las responsabilidades y obl¡gaciones der¡vadas de lo ejecutado del contrato.

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en id¡oma
castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados
en otro ¡dioma s¡empre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matr¡culado en la
Repúb¡ica del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá
para efectos de interpretación del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los r¡esgos derivados de la
exactitud de dicha traducc¡ón.

En el m¡smo plazo ¡ndicado en el párrafo anter¡or, se deberá remit¡r a la convocante la actualización de la
menc¡onada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

a un solo efecto en la Ciudad

Sr. Sim n Recalde Romero ítez Ort¡z

del Espíritu Santo
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